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BASES DE CONCURSO
No 011/LoG/2017

CAPITULO I

BASES ESPECíFICAS

1. OBJETIVO:

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA.
en adelante LA COOPERATIVA convoca a concurso para la Selección de Empresa para
Confección e Instalación de Toldos 2017, an experiencia en el d¡seño e ¡nstalación de
toldos parabólicos. Esto surge a partir de la necesidad de mejorar la infraestructura del

011|LOGr2017

3. REGISTRO DE PARTICIPANTES:

El Registro de partic¡pantes se efectuará desde el día de la convocatoria hasta el
dÍa indicado en el Calendario del Concurso, para lo cual deberán enviar un correo afa Jefatura de Logística, d¡rección aoarcia@abrahamlincoln.edu.pe y
arosales@abrahamlincoln.edu.pe, indicando razón social, número de RUC,
domic¡lio fiscal, teléfono y cuenta de correo electrónico.

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán consignar
una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, nombre de la persona a
quien se deberá comunicar en la dirección de correo, a efectos de las notificaciones
a que hubiere lugar.

de LA COOPERATIVA.

r*
flJ

I
il a1 Fecha de Invitación El 05 de Setiembre de 2017

2.2 Fecha de Reqistro de Participantes Hasta el 07 de Setiembre de 2017
¿-J Fecha de Visitas El 08 de Setiembre de 2017 - 9:00 a

10:00 am o 2:00 a 3:00 Dm
2.4 Fecha de Presentación de Consultas Hasta el 11 de Setiembre de 2017 -

l6:00 hrs.
¿.3 Fecha de Resouesta a las consultas El 13 de Setiembre de 2017
¿.o Fecha de Recepción de propuestas El 22 de Setiembre de 2017 hasta las

16:00 hrs.
Fecha de Evaluacón Del 25 de Setiembre al 03 de Octubre

de 2017
2.8 Fecha Declaración del Ganador del

Proceso
El 04 de Oc{ubre de 2017

2.9 Entrega de documentos por el
Ganador del Proceso y Firma del
Contrato

El 1 I de Octubre de 2017
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4. CONSULTAS Y OBSERVACIONES:

Las consultas sobre alguna duda referida al concurso deben ser dirigidas a las
siguientes direcciones electrónicas: aqarcia@abrahamlincoln.edu.pe y
arosales@abrahamlincoln.edu. pe.

Las absoluciones a las consultas formarán parte ¡ntegrante del presente Concurso.
No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten
extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como
participantes. Para que la empresa pueda participar en el proceso deberá
registrarse como partic¡pante hasta la fecha máxima indicada en el calendario del
concurso

Las respueslas serán notificadas a los postores a sus correos electrónicos y
publicados todas las consultas y respuestas en general en la página web de LÁ
COOPERATIVA sin indicar quién realizó la consulta.

Horario:

LA COOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Encinas No. 47S, Urb.
Parque de Monterrico, La Molina, provincia y departamento de Lima.
08:00 horas a 16:00 horas

6. BASELEGALAPLICABLE:

En todo lo que no esté considerado en las presentes bases, regirán las siguientes
normas de LA COOPERATIVA, las mismas que se encuentran disponible! en su
portal electrónico wwr,v.abrahamlincoln.edu. pe:

. Estatuto de la Cooperativa de Servicios Educacionales Abraham Lincoln Ltda.* Manual de Contrataciones.

7. SEDE DONDE SE ENTREGARAN LOS BIENES:

Sede Principal
Av. José Encinas No. 475 Urb. parque de Monterrico, distrito La Molina, Lima

PARA CONFECCION E INSTALACION DE TOLDOS 2017'



1.

CAPITULO II

BASES GENERALES

CONVOCATORIA:

Se efectuaÉ mediante invitación d¡recta, página web de LA GOOPERATIVA o a través
de medios electrónicos.

CONDIGIONES GENEMLES:

2.1. La presentación de una propuesta implica la aceptac¡ón del participante a cumplir
en todos sus términos, las condiciones y procedimientos previstos en las Bases
del presente Concurso.

Las propuestas presentadas deberán reunir la totalidad de requisitos básicos
ex¡gidos para ser considerados como partic¡pantes hábiles.

LA COOPERATIVA se reserva el derecho de verificar en cualouier momento.
de la vigencia del contrato, de la veracidad de la información y

documentac¡ón rec¡bida dentro del presente proceso.

En caso se demuestre la falsedad o inexactitud de cualquiera de ellas se
procederá a su descalificación durante el proceso de selección, y finalmente el
cándidato infractor quedaÉ ¡mpedido de participar en otros procesos de
contratación de LA COOPEMTIVA durante los cinco (5) años siguientes a la
detección de la infracc¡ón.

En el caso de existir diferenc¡as entre los documentos relacionados con el
contrato respec{o de las condiciones y características del m¡smo prevalecerá la
que sea más conveniente para LA COOPERATIVA.

El participante deberá cumplir con lo previsto en el Reglamento Interno de
Seguridad y Salud en el Trabajo de LA COOPERATIVA en cuanto corresponda,
y que figuran en las presentes bases.

REQUISITO PARA SER PARTICIPANTE:

Podrán intervenir en el presente proceso de selección, aquellas personas jurídicas
que hayan confeccionado e instalado o que actualmente confecc¡onen e ¡nstalen
toldos a empresas por lo menos durante los últ¡mos c¡nco años, y que se haya
registrado como participante.

Están impedidos de ser participantes:

a) Los miembros del Consejo de Administración, del Consejo de Vigilancia, de los
comités que tenga intervención directa con el proceso de contratación y toda
persona natural que mantenga relación contractual con la Cooperativa, bajo
cualquier modalidad (personal docente, administrativo y mantenim¡ento).

b) El cónyuge, conviviente y los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad
y segundo de afin¡dad de las personas señaladas en el párrafo anterior.

1tLOGt2l17

2.4.

2.5.
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c) Los socios que se encuentran inhabil¡tados.

d) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren en el Registro de

Inhabilitados por la OSCE.

e) Las personas jurídicas integradas por las personas naturales señalados en las

l¡terales a), b) y c) que tengan una part¡c¡pac¡Ón.

f) Las propuestas que contravengan este d¡spos¡tivo se tendrán por no presentadas

y los contratos celebrados serán nulos, sin perjuicio de las acciones legales a que

hubiera lugar.

PRESENTACION DE PROPUESTAS:

Las Propuestas Técnica y Económica deberán ser presentadas de acuerdo a los

án""o" '"ot"tpondientei de las presentas Bases, en dos (02) sobres cerrados

iconteniendo el original y una (0ljcopia de los documentos solic¡tados), rotulados

con los siguientes 
-datos: 

Sobre No. 1 (para la propuesta técnica) y No' 2 (para la

óiápr""t"" é"""Otica), nombre del participante, número y denominación del

concurso.

documentos presentados no deberán tener borraduras, ni enmendaduras' n¡

,iclones. A¿emás, las páginas serán debidamente foliadas, firmadas y selladas

el representante legal correspondiente.

LACooPERAT|VASobre|abasedeloevaluadoene|presenteprocesode
selección not¡ficará el resultado a los candidatos participantes'

El Consejo de Administración, a través del Area de Logística, not¡ficará al (los)

part¡"ipañt" (s) la condición de Ganador del Proceso se puede nombrar a un sólo

áán"a'o.. o uárío", 
" 

decisión de LA COOPERATIVA, por cuanto se han incluido 5

Z;;;; ; la cóópenarlvA nombrará a un ganador por cada zona (toldo más

¡n"tá¡".iOn y dependiendo de las propuestas un ganador podrá asignársele más de

una zona).

LA GOOPERATIVA declarará ganador al participante que ocupó el primer lugar en

él con"ur.o y emitirá la orden-de servicio correspondiente. El participante ganado-r

ui 
- 
i"c¡¡it¡u,' deberá manifestar su total voluntad de contratar con LA

coopennivn y formalizar la m¡sma a través de la suscripción del contrato

resoectivo.

Si el participante ganador, no recepciona la Orden de Servicio o no se acercara a

f¡rmar el contrato respectivo dentro del plazo estipulado por LA COOPERATIVA
perderá su condición de ganador y se optará por declarar ganador del concufso al

participante que ocupó el segundo lugar o por realizar otro concurso'

PARA CONFECCION E INSTATACION DE TOLDOS 2017"
PROCESO



6.

LA GoOPERATIVA se reserva el derecho de suspender, cancelar, dejar sin efecto,

anular o desistirse unilateralmente de contlnuar con el proceso de selecc¡ón o con

cualquier relac¡ón resultante del m¡smo, en cualquier momento hasta antes de la
firma del contrato, sin obligación de compensación ni expresión de causa y s¡n que

pueda derivarse responiabilidad alguna frente a los participantes para LA
boopeRlftva, prev¡a autorización del Consejo de Administración

7.

LA COOPERATIVA al comunicar al participante su condición de ganador, ¡e

otorgará un plazo de cinco (05) días hábiles para presentar los siguientes

documentos y suscribir el contrato:

7.1 .1. Copia de la ficha y/o partida de la inscripción de la empresa y la

vigencia de Poder del representante legal en el Registro de Personas

Julídicas, con una expedic¡ón no mayor de sesenta (60) días

calendario emitida por la SUNARP.

7 .1.2. Copia del R.U.C. de la empresa.

7.1.3. Cop¡a de D.N.l. del o de los representantes legales de la empresa.

7.1.4. Carla Fianza de F¡el Cumpl¡miento de Contrato, equivalente al diez
por ciento (10%) del monto del contrato cuyo vencimiento será a los

treinta (30) días calendarios posteriores a la emisión del Acta de
Conformidad de Servicios. La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento que

se oresenle deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de
realización automática en el país al solo requerimiento de LA
COOPERATIVA. Asimismo, deberá ser emitida por el Banco de
Crédito, BBVA Banco Continental, Banco Scoliabank o Banco
lnterbank.

caso que el participante ganador no presente los documentos requeridos por LA
lVA (ver ítem 7 de bases generales) para la suscr¡pción del contrato, o

presenlado no se presente a suscrib¡r el contrato, perderá su
de ganador, pudiendo LA COOPERATIVA iniciar las acciones legales que

correspondan.

9. FORMAYOPORTUNIDADDEPAGO:

El pago se realizaú en un plazo de treinta (30) días calendario de haberse emit¡do
el Acta de Conform¡dad de Servicios (documento que evidencia la conformidad de
los toldos instalados, así como d¡sponibilidad de uso por LA COOPERATIVA)'
debidamente firmada por el Area de Servicios Generales.

7.1.
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10.@:

Cualquier controversia o reclamo que surja de, o se relacione con, la ejecución y/o

interpretación de las presentes Bases y Contrato, será resuelta, en primer térm¡no,

mediante el trato directo.

sólo en caso de no lograr una solución mediante esta vía, la controversia o litigio,

der¡vado o relacionadó con este acto juridico se someterá a un arbitraje de

derecho a cargo de un tribunal arbitral, de acuerdo a las normas contenidas en el

Reglamento ce nroitra¡e oet centro de Arbitraje de la cámara de comercio de Lima a

cuyás normas, administración y decisión se someten las partes de forma

iniondicional, declarando conocerlos y aceptarlas en su integridad'

El tribunal estará compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una de

las partes, lo que a su vez designarán al tercero, quien presid¡rá el tribunal arbitral. En

casó las partei no se pusieran de acuerdo y/o no estuviera conformado el tribunal, la

designación del (o de los) árbitro (s) fattante (s) será realizada por el centro de

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima.

I1. SANCIONESECONOMIGAS:

En caso de retraso injustificado en el cumpl¡miento de la entrega de los bienes

adquiridos, LA COOPÉRATIVA aplicará de cada pago, la sanción económica

coriespondiente por cada día de atraso por un equivale¡te al 2o/o del monto

contra;tual, hasta un máximo del d¡ez por ciento (10%) de dicho monto Esta

será deducida de los pagos pendientes y/o pago final pendiente de la
TIVA a favor del participante ganador del concurso.

12.1 El participante ganador debe entregar a LA COOPERATIVA una garantía de

Fiel cumolimieñto de Contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor

contractual.

La Carta F¡anza de Fiel Cumplimiento de Contrato, deberá emit¡rse por el

plazo de entrega de los bienes más treinta (30) días calendarios posteriores

a la receoc¡ón de los servicios.

LA COOPERATIVA devolverá la ca¡Ia fianza a la firma del Acta de

Conformidad de Servicios por LA COOPERATIVA.

12.2 LA COOPERATIVA a solicitud del part¡cipanle ganador, podrá otorgar un

adelanto en efectivo de hasta el cuarenta por c¡ento (400/o) del monto del

contrato, para lo cual el participante ganador deberá presentar prev¡amente

una Carta Fianza por Adelanto, por el mismo importe que sol¡cite como
adelanto en efectivo.

El participante ganador deberá solicitar formalmente la entrega del adelanto
dentro de los quince (15) días calendarios posteriores a la firma del contrato.

La carta rianza por Adelanto, deberá emitirse por el plazo de entrega de los

Servicios.



13.

14.

DE LOS REQUISITOS DE LAS GARANTIAS:

Las garantías que se presenten deberán ser incondicionales, solidarias,
irrevocables y de real¡zación automática en el país al solo requerimienlo de LA
COOPERATIVA. Asimismo, deberán ser emitidas por el Banco de Crédito, BBVA
Banco Cont¡nental Banco Scotiabank o Banco lnterbank.

DE LA EJECUGION DE GARANTIAS:

Las garantías se ejecutarán a sólo requerimiento de LA COOPERATIVA:

a) La garantía de fiel cumplimiento se ejecutará en su total¡dad ante el
incumplimiento de obligaciones que der¡ven en la resolución del contrato por parte
de LA COOPERATIVA.

la resolución del contrato por incumplimiento del participante ganador, LA
TIVA podrá proceder a ejecutar la garantía por adelanto a fin de

el ¡mporte del mismo.

la ejecución de las garantías el participante no tendrá derecho a interponer
alguno.

PROCESO No.
PRESA PARA CONFECCION E INSTALACION DE TOLDOS 20,I7"



1.

2.

CAPITULO III

BASES ESPECíFICAS

REQUERIMIENTOS MINIMOS OBLIGATORIOS:
Copia de haber fac'turado a otras entidades públicas y/o privadas (los comprobantes
deben presentar sello de pago o cancelado) como mín¡mo 5 Ventas y/o instialaciones en
los últimos 5 años (2012,2013,2014,2015 y 2016).

OBJETIVO

Contratación de los servicios de una empresa con experiencia en el diseño e
instalación de toldos parabólicos. Esto surge a partir de la necesidad de mejorar la
infraestructura del local educativo de la Coooerativa de Servicios Educacionales
Abraham Lincoln Ltda.

El presente proyecto surge con la necesidad de dotar de espacios techados dentro
de las instalaciones del colegio: campos deportivos, patios y áreas libres. Para tal
efecto el proyecto contempla el diseño e instalac¡ón de toldos.

PLAZO DEL SERVICIO

El plazo máx¡mo de instalac¡ón es de 03 meses, contados a partir de la fecha de
del contrato.

informe de instalación, certificados de lona, certificados estructurales y
de mantenimiento deberá ser entregado al término de la obra, 7
contados a oartir del término de la instalación comoleta del

El ¡nforme debe contemplar reg¡stros fotográficos de todos los trabajos a

GARANTIA

El servicio debe tener garantía mínima de 05 (cinco) años de la estructura y lona. El
proveedor deberá brindar soporte técnico 24x7 de lunes a domingo en el caso de
que surja un problema correspondiente a los toldos.

Deberán cumplir como mínimo lo siguiente:

Modelo: Parabólico

S¡stema Sanitario: Deben contemplar sistema para evacuación de agua lluvias.

Estructuras:
-Tubulares de fierro de 3mm de espesor como mínimo y a recomendación del
Contratista, con tratamiento anticorrosivo y acabados con pintura epóxica a 12 mils
y una capa final de laca Poliuretano.
- De manera general no deberían existir postes que interfieran el libre tránsito ni que
ocasione contaminación visual.
-Todas las zonas tendrán una evaluación estructural independiente, así como
también todos los informes, certificados y documentación necesaria para presentar
a Defensa Civil y Municipalidad.

ESA PARA CONFECCION E INSTALACION DE TOLDOS 2017'



Coberturas:
- Lonas de PVC con acabedo satinado con Barn¡z Fluorado Soldable por

ambas caras para evitar la acumulación de impurezas y facilitar su mantenimiento.

-Pesogsogr/m2,0.80mmdeespesor,yunaresistenciaalatensiónde41oKg/5cm'
Confercionádas med¡ante Sellado Electrónico de Alta Frecuencia; sistema que

garantiza una superior unión de paños e ¡mpermeabilidad.
I Atórico, su constitución no debe ser nociva para la salud de las personas,

constituyéndose en un producto ecológ¡co.

- Alta resistenc¡a a las condiciones de la intemper¡e, las características del

PVC. Dermite resistir la acc¡ón de los rayos UV, grasas, corrosión, lluv¡as, etc'

- Inmune a la acción de hongos y bacterias.
- Resistencia a bajas y altas temperaturas, el material resiste temperaturas de-10a

70'c
-Nopropagaelfuego,cuentacontratam¡entoderetardooantiflama,debidamente
certificado.

Certificados e Informes:
-certificado estructural firmado por Ing. civil colegiado: Este documento debe

incluir cálculos estructurales teniendo en cuenta que los toldos son zonas de

evacuación, y en los que existen actividades de alumnos diarias. Este documento

se entregará a Defensa Civil Para cada toldo a ejecutar'
-Certificádo de Coberturas, según lo indicado en el punto líneas arriba. Este

documento se entregará a Defensa civil. Debe tener todo el sustento necesarlo

debe brindar recomendac¡ones generales de mantenimiento'

.debe incluir un presupuesto de mantenimienlo anual por toldo para proyectar

la firma de Arq. Colegiado. Para cada toldo a ejecutar.

im¡ento:

gastos.

Por otro lado, durante la obra el proveedor debe contar un Arq. Colegiado fesidente

responsable de todas las zonas a iniervenir, este profesional será la persona que

preparará y firmará los informes, así como también será responsable de la

bjeóuc¡On adecuada de los diseños. Los informes deben incluir reg¡stros fotográficos

del proceso completo.

El trabajo se podrá ejecutar de Lunes a Viernes de 07.00 a 17 00h y sábados de

07.OOh a ta.don, qué podría ser modificado a requerimiento de la Cooperativa y

orevia coordinación con el Área de Servicios Generales por el tipo de trabajo a

ejecutar (trabajos ru¡dosos deben respetar horarios municipales)

(_D
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Recomendaciones Generales

ZONA I - Puerta 3 y ZONA 2 - puerta 4:

Pfano Referencial de Ubicación de Zona 1 y 2

Foto Zona I
Altura mínima no

01 1 ttoGt2017
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Aftura mínima: Debe¡ía ser la m¡sma de laZona,l,6.Z0m: S¡n embargo, podría ser_ menos depqnd¡endo mucho de la estética oue rrroDondán

Foto Zona 2

No. 01 1/LOG/2017
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Foto Zona 2
solo hasta el límite
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ZONA3-Puerta5:
plano de Ubicación de

omar el lado de Secundaria como punto de apoyo para evitar postes a ese lado.
lmportante: Cálculo estructural

ji..,
'1,{-,''-i ..

011tLOGt2017
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ZONA 4 - Cancha de Vóley:

Foto Zona 4
II-"::^TIIT I 2.5m en Compericiones InremacionatesAdemás, se debe respetar el ¡'-'-"' 

vr¡ Yv'r'Psrrr'rer¡ss Inremaclonales
m a sm en to ancho- r,uo on?Jlo.1"j,?9,:1d13"^Y?rran oe zm-a bm a ro largo, y de2m a sm en ro ancho_ F.VA 

^iiTi?flyi;ffi2,:Í:# :: r,Jr%'#: i?,J:i.n Jj:.y 11.15m a cima de techo.

01 1 tLOGt2017
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Adícionarmente: En ra medida o" ,, #$il:;l,Telen er¡"t¡,

ZONA 5 - patio de Infantil:

Foto zona 5
Altufa mínima:

PARA CONFECCION E INSTALACPN DE TOLDOS 2017.



deberá presentar los Anexos 1, 2 v 3 indicado" 
"1.11"-!t:-:i::.T:^"^tñffiffi;"t5; GI; ;qrio"" paia évidenciar los criterios 9:."-"-1l1ti:1

;;:i;;;;i¿.-d" punt4Ls se réatizará sobre la base de las evidencias que

partic¡pante adiunte a sus propuestas'

No. 011/LOG/2017
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ANEXO NO 1

DECLARACION JURADA DE PRESENTACION DEL PARTICIPANTE

L¡ma, de de 2017

Señores:
óóóPEÁNTIVN DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA.

Presente. -

Estimados Señores:

El que suscribe.............. Representante Legal de

-........................ identificado con (consignartipo d.: docuT:llo-

Ju ¡aéni¡áuol No. ............ (consignar número de documento de ident¡dad)' con pooer

inscrito en la localidad 0e..........1..............'en la Partida No "' DECLARO

áÁ¡o ¡unnrr¡eruTo que la s¡gu¡ente información se sujeta a la verdad:

01 Datos del Part¡c¡Pante
Razón Social del ParticiPante:
Domicilio Legal:
RUC:

Teléfono:
E-ma¡l:

02 Que la empresa a la que represento no tiene impedimento para participar en el

oroceso de selección.

Que la empresa a la que represenlo conoce, acepta y se- somete a lo establecido en

aáses oel'Proceso Ño. o11lLoct2o17 para la SELEccloN DE EMPRESA PARA

iÉóClOr.r 
'e-iÑérnlnCrON 

TOLDOó 2017 de la cooperativa de Servicios

Abraham Lincoln Ltda. y que en caso de ser nombrado como Ganador y

la Ouena pro de LA GOOPERÁTVA, se obliga a cumplir con la entrega de los

ofrecidos por la participación en este proceso'

04 Que la empresa a la que represento, es responsable de la veracidad de los

documentos e iÁformación presentados en este concurso y que conoce las sanclones en

caso de incumplimiento.

05 Que en los cinco (05) años previos la empresa a la que represento no ha tenido

contratos/acuerdos/convenios resüeltos con entidades públicas o privadas motivadas por:

- lncumolimiento.
- Cumplimiento tardío o defectuoso.

Atentamente,

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE DE LA EMPRESA

PR9CESO No. 01 1/LOG/2017
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ANEXO N" 2

Lima, de de 2017

Señores:
Cooperativa de Servicios Educac¡onales Abraham Lincoln Ltda

Presente.-

Ref.: Proceso N' Oll/LOG/2017 Selección de Empresa para Confección e

f nstaf ación Toldoe. 2017.

De nuestra consideración:

con todas ¡as cond¡ciones estipuladas en las Bases Generales y Específicas,
y documentos anexos, y brindar el mejor serv¡cio a LA COOPERATIVA.

Atentamente.

NOMBRE. SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA EMPRESA

No. 011/LOG/2017
DE EMPRESA PARA CONFECCION E INSTALACION DE TOLDOS 2017"



ANEXO N'3

de 2017

Señores:
Coooerativa de Servicios Educacionales Abraham Lincoln Ltda

Presente,-

Ref.: Proceso N' Ol l/LOG/2017 Selección de Empresa para Confección e

lnstalación Toldos 2017.

Por la oresente, la Empresa con RUC No

... ... ..........debidamente representada por con poder ¡nscr¡to en el asiento No

de la Partida No ................ ........ del Registro de Personas Jurídicas de

|oSRegistrosPúb|icosde................,tieneabienpresentar|es|aPropuestaEconómica
siguiente:

Confección e instalación de Toldos a LA COOPERATIVA por los importes de:

Zona 1 - S/.................( . .............y .../100 soles) inc igv

Zona2-5L................(.... . ..y .. /100 soles) inc igv

Zona 3 - S/.................( ......... . ....y .../100 soles) inc igv

Zona 4 -5t.................( ....... ....y.../100 soles) inc igv

económica debe estar expresada en soles con dos (02) decimales'

ofertado incluye todos los gastos de inventario, transporte, comunicaclones'

, entre otrós, que realice el personal designado por nuestra empresa, así

gastos de planillas, impuestos y en general cualquier monto necesario para la

prestación de la Venta en las condiiiones solicitadas y ofertadas. El Valor ofertado

iambién incluye factores lales como la complejidad, el aporte de especial¡stas o técnicos

(incluyendo ei uso de técnicas, conocimiento especializados y know how desarrollados

dentro de nuestra empresa) y el tiempo incurrido.

Sin otro en particular, quedamos de ustedes,

Atentamente,

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA EMPRESA

Nota: La Conformidad de los servicios se evidenciará mediante el Acta de conformidad de

Servicios según formato de LA COOPERATIVA y con el sello y firma del Area de Servicios



ANEXO NO 4

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Evaluación de propuestas

Las propuestas serán evaluadas y calificadas sobre la base de los criterios de evaluación
que se ¡ndican en las presentes bases.

Las propuestas que no cumplan con las especificaciones técnicas detalladas y
requerimientos mínimos obligatorios establecidos en las Bases Específicas, de las
presentes Bases, se tendrán como no presentadas.

Para la asignación de los puntajes el participante deberá evidenciar con documentos
sustentatorios, los diferentes criterios en los que serán evaluadas sus propuestas.

Criterios:

1. Tiempo de Experiencia realizando Confección e Instalac¡ón de Toldos en Instituciones
(TE)

TE = 5 años: 5 puntos
5 años < TE < 10 años: 10 puntos
10 años <= TE: 15 puntos

2. Números de Ventas efectuadas por Confección e Instalación de Toldos, en los últimos
5 años (NS)

5 ventas: 5 puntos

= 5 ventas: 20 puntos
<= NS < 8 ventas: 25 puntos
<= NS: 30 ountos

total facturado en promedio, por Confección e Instalación de Toldos (Valor total
entre cantidad de contratos u órdenes de compra/servicio de Confección e
de Toldos, en los últimos 5 años) (VP)

VP<S/100,000: 5 puntos
S/100,000 <= VP < 5/200,000: 10 puntos
5/200,000 <= VP < 5/300,000: 15 puntos
5/300.000 <= VP: 30 Duntos

4. Cantidad de Actas de Conformidad, por Confección e Instalación de Toldos en
Inst¡tuciones, con calificación Excelente, Muy buena o Buena y sin aplicación de
penalidades, en los últimos 5 años (AC).

AC<5actas: 5 Duntos
AC = 5 actas: 15 ountos
5 actas <= AC < 8 actas: 20 puntos
8 actas <= AC: 25 ountos

La evaluación de las propuestas se realizará en dos (02) etapas: la evaluación técnica y
la evaluación económica. Los máximos puntajes asignados a las propueslas son los
siguientes:
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Propuesta Técnica: 100 puntos
Propuesta Económica: 100 puntos

Evaluac¡ón de la Propuesta Técnica

Se verificará que la propuesta técnica cumpla con las Especificaciones Técnicas
Mínimas y los Requerim¡entos Mín¡mos Obligatorios establecidos en las Bases
Específicas, de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos
reouerimientos no serán admit¡das.

Sólo aquellas propuestas admitidas, se les aplicará la puntuación y los Valores de
Puntuación previstos en las bases y asignará los puntajes correspond¡entes, conforme a
los criterios en el presente Anexo.

Las propuestas técn¡cas que no alcancen el puntaje mín¡mo de setenta (70) puntos,
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

Propuesta Económica

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la
propuesta económica de mayor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

PEi = OmxPMPE
oi

Donde:
¡ = Proouesta
PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
Oi = Monto de la propuesta económica i

Om = Monto de la propuesta económica de monto o precio más bajo

inación del Puntaje Total

calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica, se
el puntaje total de las mismas. El puntaje total de las propuestas será el

ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTP| = c1 PTi + c2 PEi

Donde:
PTP¡ = Puntaje Total del postor i
PTi = Puntaje por Evaluación Técnica del postor i

PEi = Puntaje por Evaluación Económica del postor i

cl = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica (0.30)
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica (0.70)

El puntaje total se obtíene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la
evaluación técnica y en la evaluación económica.

011tLOGt2017
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PROFORMA DE CONTRATO DE CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE TOLDOS

conste por el presente documento, el CONTRATO DE CONFECCIÓN E INSTALACIÓN
DE TOLDOS 2017, que celebran de una parte, la COOPERATIVA DE SERVICIOS
EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA., con R.U.C. No 20148042005, con
domicilio en Av. José Encinas No. 475, U¡b. Parque de Monterrico, distr¡to de La Molina,
provincia y departamento de Lima. debidamente reoresentado
por...................... ., cuyos nombramientos y facultades obran inscritas en
fa part¡da registral No. ........... del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral lX

- Sede Lima, a qu¡en en adelante se le denominará LA COOPERATIVA; y de la otra
parte, .............. con RUC No....................,con domicilio en

: : : :: : :::::::::: -d-::::T:15#:::"ill1l"oR?'*"v lTi::::lii:: ::ffli
ooder inscrito en el Asiento N' ........... de la Partida Electrón¡ca N"............. del
Registro de Personas Juríd¡cas de los Registros Públicos de (Ciudad), a quien en
adelante se le denominará EL CONTRATISTA, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

El Consejo de Administración de LA COOPERATIVA mediante Acuerdo del C.A.
No......... del .............., adjudicó la Buena Pro del Proceso No. 011/LOG/2017, para la
contratación de una Empresa para la Confección e Instalación de Toldos 2017, a EL
VENDEDOR, cuyos detalles e ¡mporte constan en los documentos integrantes del
oresente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

El contrato tiene por objeto establecer los vínculos contractuales entre las partes, en
virtud de los cuales LA COOPERATIVA confata a EL CONTRATISTA Dara la
Confección e Instalación de Toldos 201 7.

EL CONTRATISTA brindará los bienes mater¡a del presente contralo, recibiendo como
contraprestación el ¡mporte de ( ........................... y.../100 soles) (S/.......y.../100), por

se otorgará un adelanto de hasta cuarenta por ciento (40%) contra presentación
respectiva y una carta fianza como garantía. El saldo del 60% se pagará de

a lo indicado en el Numeral I de las Bases Generales y dentro de los quince (15)
posteriores a la fecha de vencimiento de la factura. Este importe incluye

gastos de inventario, transporte, comunicaciones, alimentación, entre otros, que
VENDEDOR, así como gastos de planillas, impuestos y en general cualquier

necesario para la prestación del Servicio en las condiciones solicitadas y
ofertadas. El Valor ofertado también incluye factores tales como la complejidad, el aporte
de especialistas (incluyendo el uso de técnicas, conocimiento especial¡zados y know how
desarrollados dentro de EL VENDEDOR) y el tiempo incurrido.

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del presente contrato es de tres (03) meses, el mismo que se
computa desde la fecha de suscripción del presente contrato.

UINTA: OBLIGAGIONES DEL VENDEDOR

CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA COOPERATIVA



EL VENDEDOR enfegó al perfeccionamiento del contrato la respectiva gafantla

incondicional, solidaria,- irrevocable, y de realización automática en el país al solo

requerim¡ento, a favor de LA COOPERATIVA' por los conceptos, montos y vigencias

siguientes:

o De fiel cumplimiento del contrato: a través de la Carta Fianza No """ """por
S/...............................,emitidapor......................Montoqueesequivalenteal diez
por c¡ento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe mantenerse

vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

o La Carta Fianza por Adelanto, deberá emitirse por el plazo de entrega del contrato'
"LA COOPERATIVA otorgará un (01) adelanto directo hasta por el cuarenta por c¡ento

(40%) del monto del contrato original.

EL VENDEDOR debe solicitar el adelanto dentro de los quince (15) días calendario de

firmado el presente contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por adelanto

mediante Cárta Fianza acompañada del comprobanle de pago correspondiente.

Vencido dicho plazo no procederá la solicitud.

LAGooPERAT|VAdebeentregare|montoso|icitadodentrode|osquince(15)días
calendarios siguientes a la presentación de la solicitud de EL VENDEDOR'

CLAUSULA OCTAVA: DE LOS REQUISITOS DE LAS GARANTIAS

Las garantías que se presenten deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de

realiiación automática en el país al solo requerimiento de LA COOPERATIVA. Asimismo

deberán ser em¡tidas por el Banco de Crédito, BBVA Banco Continental, Banco

Scotiabank o Banco Interbank.

CLAUSULA NOVENA: DE LA EJECUCION DE GARANTIAS

Las garantías se ejecutarán a sólo requer¡miento de LA COOPERATIVA:

a de fiel cumplimiento se ejecutará en su totalidad ante el incumplimiento de

oue deriven en la resoluciÓn del contrato por parte de LA COOPERATIVA'

la resolución del contrato por incumplimiento del participante ganador, LA
TIVA podrá proceder a ejecutar la garantía por adelanto a fin de recuperar el

del mismo.

Contra esta ejecución, el participante no tendrá derecho a interponer reclamo alguno.

En caso de retraso injust¡ficado en el cumplimiento de la entrega de los b¡enes

contratados, LA COOPERATIVA aplicará de cada pago, la sanción económica

correspondiente por cada día de atraso por un equ¡valente al dos por ciento (2%) del
monto contractual, hasta un máximo del diez por ciento (10%) de dicho monto. Esta

sanción será deducida de los pagos pendientes y/o pago final pendientes de la

COOPERATIVA a favor del participante ganador del concurso.



SERVtCIO

La conform¡dad será otorgada por el Area de Servicios Generales.

De existir observaciones, LA COOPERATIVA debe comun¡car las m¡smas a EL

VENDEDOR, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para

subsanar de (plazo señalado en las Bases), dependiendo de la complejidad. si pese al

plazo otorgadb, EL yENDEDOR no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA

bOOpenñVl puede resolver el contrato, s¡n perjuicio de aplicar las penalidades que

correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar'

Este orocedimiento no resulta aplicable cuando EL VENDEDOR manifiestamente no

"urplu "on 
las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA COOPERATIVA

no otorgará la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no

ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respect¡vas.

La conformidad del servicio por parte de LA COOPERATIVA no enerva su derecho a

reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos.

El plazo máximo de responsabilidad del contfatista es de un (01) año contado a partir de

la conform¡dad otorgada por LA COOPERATIVA.

CONTRACTUAL

EL VENDEDOR no podrá ceder o subcontratar parcial o totalmente su posición

contractual, sus derechos, ni sus obligaciones emanados del contrato, salvo
previo y por escrito de LA COOPERATIVA.

información y documentación relacionadas con el objeto de la prestac¡ón de la
r podrá ser util¡zada por EL VENDEDOR ni divulgada a terceros, sin previa y
autorizac¡ón de LA COOPERATIVA. En caso de incumplimiento, serán

responsables de los daños y perjuicios que se le irroguen a LA COOPERATIVA'

La informac¡ón proporcionada por LA COOPERATIVA para la venta es confidencial, por

lo que EL VENDEDOR tomará las medidas de segur¡dad y el control pertinente de la
información, caso contrario asumirá las responsabil¡dades civiles, quedando obligado a
pagar a LA COOPERATIVA una indemnización pecuniaria.

Esta obligación de confidencialidad subsist¡rá por un plazo de c¡nco (05) años a partir de

la conclusión de la relación contractual.

El contrato puede resolverse por los siguientes mecan¡smos:

15.1. Resolución oor Causal Expresa.
La resolución se produc¡rá de pleno derecho por incumplimiento de EL VENDEDOR
respecto de las siguientes obligaciones:

15.1 .1 lncumolimiento de la Cláusula Quinta del presente contrato.

PARA CONFECCION E INSTALACION DE TOLDOS 2OI7'



15.1.2 Cesión de posición contractual o subcontratar, s¡n la autorización escrita de

LA COoPERATIVA, de conformidad con lo establecido en la Cláusula
Décima Tercera del presente conlrato.

15.1.3 Ut¡lizar y/o d¡vulgar a terceros la información y documentación relacionada
con el objeto de la prestación de la venta, sin previa y expresa autorización
de LA COOPERATIVA conforme lo establece de la Cláusula Décima
Cuarta del presente contrato.

15.1.4 Acumulación de sanc¡ones económicas conforme lo establece la Cláusula
Décima del presente contrato.

En cualquiera de los casos citados en el presente numeral, la resolución del

contrato se comunicará a la otra mediante carta notar¡al y surtirá efectos a partir del

día siguiente de su recepción.

15.2. Resolución por Intimación del Acreedor.
Ante algún incumplimiento disiinto a los señalados en el numeral 15.1' la parte

afectadá solicitará a la otra mediante carta notarial, el cumplimiento de la obligación

incumplida en un plazo no menor de quince (15) días calendario; vencido dicho
plazo sin que se haya cumplido la obligación requerida, el contrato quedará resuelto
de pleno derecho.

15.3. Otras causas

Si EL VENDEDOR es declarado en quiebra, disolución, liquidación, Insolvencia o

reestructuración.

La resolución del contrato se comunicará mediante carta notarial y surtirá efectos a
partir del día siguiente de su recepción.

. Por mutuo acuerdo de las partes.

partes convienen en someterse en forma expresa a lo dispuesto en el artículo
;del Código Civil, para efectos de definir al caso fortuito o la fueEa mayor. Sin

tenga carácter limitat¡vo y siempre y cuando estén comprendidas dentro de la
definición que antecede, se consideran causales de fuerza mayor las que se deriven
directa o ind¡rectamente de: acciones militares, invasión, guerra civil, luchas civiles'
insurrecciones, desabastecimiento sostenido de materiales debidamente
comorobado. catástrofes naturales como terremotos, desl¡zamiento de tierras y/o
piedras, aluviones o desbordamiento de ríos, incendios o inundaciones,
¡nterrupciones de puentes y carreteras y cualquier otro daño y/o retraso por causa no

imDulable a EL VENDEDOR.

16.2 De producirse cualquiera de estas causas, la parte afectada deberá informarlo por

escrito a la otra dentro de un plazo de setenta y dos (72) horas de verificado el
evento. Invocada la causal y acred¡tada su ocurrencia, la otra parte dispondrá de
cinco (05) días hábiles pata rcchazatla. Vencido dicho plazo sin comunicación
expresa en contrario, se tendrá por aprobada su calificación y las consecuencias que

de dichos eventos se deriven. Producida la causal, de ser el caso, se concederá a la
. parte afectada una ampliación de plazo, cuando menos de igual duración al del

evento que or¡ginó la paralización de la entrega de los bienes. La suspensión de la
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entrega de los bienes no podrá exceder de sesenta (60) días calendario, vencidos los
cuales ambas partes podrán dar por terminado el presente Contrato.

cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe
resarcir los daños y perjuic¡os ocasionados, a través de la indemnización
correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las sanc¡ones administrativas, penales y
pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan. 

-

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las
demás obligaciones previstas en el presente contrato.

Forman parte del presente Contrato, en calidad de anexos, los siguientes documentos:

1. Las Bases del Concurso Proceso No. 011lLOGl2O17.
2. La Propuesta Técnica v Económica presentada por EL VENDEDOR.
3. Documentos de consultas v respuestas resDectivos, emitidos por el proceso No.

011tLOGt2017.

Asimismo, forman parte integrante del presente contrato los documentos derivados del
proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. En tal sentido, las
partes recurrirán a dichos documentos frente a cualquier controversia que pudiere
presentarse respecto de la ejecución del presente contrato.

En caso de existir diferencias entre los documentos relacionados con el oresente contrato
respecto a las condic¡ones y características del m¡smo, prevalecerá lo que sea más
conveniente para LA COOPERATIVA.

VENDEDOR manifiesta que los recursos que componen su patrimonio, para la
de la prestación a su cargo, no provienen de lavado de activos, narcotráf¡co,
ilegal de dinero y en general cualquier actividad ilícita; de igual manera
que los recursos recibidos en el desarrollo de este contrato, no serán
a ninguna de las actividades antes descritas.

EL VENDEDOR se obliga a rcalizat todas las actividades encaminadas a asegurar que
todos sus socios, adm¡nistradores, clientes y proveedores, y los recursos de estos, no se
encuentran relacionados o provengan de cualquier actividad ilícita, part¡cularmente de las
anteriormente enunciadas.

Cualquier controversia o reclamo que surja de, o se relac¡one con, la ejecución yio
interpretación de las presentes Bases y Contrato, será resuelta, en primer término, mediañte
el trato directo.

Sólo en caso de no lograr una solución mediante esta vía, la controversia o litigio, derivado
o relacionado con este acto juridico se someterá a un arbitraje de derecho a cargo de un



tr¡bunal arbitral, de acuerdo a las normas contenidas en el Reglamento de Arbitrale del
centro de Arbitraje de la cámara de comercio de Lima a cuyas normas, administración y
dec¡s¡ón se someten las partes de forma incondicional, declarando conocerlos y aceptarlaó
en su integridad.

El tribunal estará compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una de las
partes, lo que a su vez designarán al tercero, quien presidirá el tribunal arbitral. En caso las
partes no se pusieran de acuerdo y/o no estuviera conformado el tribunal, la designación del
(o de los) árbitro (s) faltante (s) será realizada por el centro de Arbitra¡e de la cámara de
Comercio de L¡ma.

El laudo arbitral será inapelable, definitivo y obligatorio para las partes, no pudiendo ser
recurrido ante el Poder Judicial o ante cualquier instanc¡a administrativa.

todos los efectos de este contrato, las partes fijan como sus domicilios los indicados

'arte introductor¡a del mismo, a los que se dirigirán todas las notificac¡ones y avisos
hubiera lugar. Todo cambio de domicilio deberá ser comun¡cado a la otra parte por

2017.

y surtirá efecto a partir del día siguiente de recibida dicha comunicación.

de conformidad, las partes suscriben en la ciudad de Lima, el ll de Octubre de

LA COOPERATIVA EL VENDEDOR

b
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